
REGLAMENTO (CE) No 1314/2007 DE LA COMISIÓN

de 8 de noviembre de 2007

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 499/96 del Consejo en lo que respecta a los
contingentes arancelarios comunitarios para determinados pescados y productos de la pesca

originarios de Islandia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 499/96 del Consejo, de 19 de
marzo de 1996, relativo a la apertura y modo de gestión de
contingentes arancelarios comunitarios para determinados pro-
ductos de la pesca y para caballos vivos, originarios de Islan-
dia (1), y, en particular, su artículo 5, apartado 1, letra b),

Considerando lo siguiente:

(1) La participación de Bulgaria y Rumanía en el Espacio
Económico Europeo se acordó mediante el Acuerdo de
ampliación del EEE, firmado entre la Comunidad y sus
Estados miembros, Islandia, Liechtenstein, y Noruega y
los Estados candidatos a la adhesión al EEE el 25 de julio
de 2007.

(2) En espera de la finalización de los procedimientos exigi-
dos para la aprobación del Acuerdo de ampliación del
EEE de 2007, se celebró un Acuerdo en forma de Canje
de Notas, en el que se establecía la aplicación provisional
del Acuerdo de ampliación del EEE. Este Acuerdo fue
aprobado mediante la Decisión 2007/566/CE del Con-
sejo, de 23 de julio de 2007, relativa a la firma y la
aplicación provisional de un Acuerdo sobre la participa-
ción de la República de Bulgaria y de Rumanía en el
Espacio Económico Europeo y cuatro Acuerdos cone-
xos (2).

(3) El Acuerdo de ampliación del EEE prevé un Protocolo
adicional al Acuerdo de libre comercio entre la Comuni-
dad Europea e Islandia de 1972, que establece nuevos
contingentes arancelarios comunitarios anuales exentos
de derechos de aduana para la importación en la Comu-
nidad de determinados peces y productos de la pesca
originarios de Islandia.

(4) Para aplicar los nuevos contingentes arancelarios resulta
necesario modificar el Reglamento (CE) no 499/96.

(5) El Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión, de 2 de
julio de 1993, por el que se fijan determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 2913/92
del Consejo por el que se establece el código aduanero
comunitario (3), establece un régimen de gestión de los
contingentes arancelarios previstos para ser utilizados si-
guiendo el orden cronológico de las fechas de aceptación
de las declaraciones en aduana. Por motivos de simplifi-
cación, el mismo régimen debe aplicarse a los contingen-
tes arancelarios contemplados en el Reglamento (CE)
no 499/96.

(6) Los contingentes arancelarios contemplados en el Proto-
colo adicional deben considerarse en principio no críticos
a tenor del artículo 308 quater del Reglamento (CEE)
no 2454/93. Por consiguiente, no será aplicable el ar-
tículo 308 quater, apartados 2 y 3, del citado Reglamento.

(7) De conformidad con el Protocolo adicional, el volumen
no utilizado del contingente arancelario de cigalas con-
geladas para 2007 debe trasladarse al contingente aran-
celario correspondiente para 2008.

(8) De conformidad con la Decisión 2007/566/CE, los nue-
vos contingentes arancelarios deben ser de aplicación
desde el 1 de septiembre de 2007. El presente Regla-
mento debe aplicarse desde la misma fecha y entrar en
vigor inmediatamente.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité del código aduanero.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 499/96 queda modificado como sigue:

1) Los artículos 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente:

«Artículo 2

Los contingentes arancelarios fijados en el presente Regla-
mento se administrarán de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 308 bis, 308 ter y 308 quater del Reglamento
(CEE) no 2454/93.

No obstante, el artículo 308 quater, apartados 2 y 3, del
Reglamento (CEE) no 2454/93 no se aplicará a los contin-
gentes arancelarios con los números de orden 09.0810 y
09.0811.

Artículo 3

Si para finales de 2007 no se hubiera agotado completa-
mente el contingente arancelario con el número de orden
09.0810 del código NC 0306 19 30 correspondiente a las
cigalas congeladas, el volumen restante se trasladará al con-
tingente arancelario correspondiente para 2008.

A este efecto, los descuentos del contingente arancelario para
2007 deberán cesar el segundo día hábil en la Comisión
siguiente al 1 de abril de 2008. El día hábil siguiente se
pondrá a la disposición el saldo no utilizado del contingente
arancelario para 2007 al amparo del correspondiente con-
tingente arancelario para 2008.
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A partir de esa fecha no se podrán efectuar descuentos ni devoluciones a cargo del contingente arance-
lario para 2007.».

2) El anexo queda modificado tal como se indica en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de septiembre de 2007.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de noviembre de 2007.

Por la Comisión
László KOVÁCS

Miembro de la Comisión
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ANEXO

En el anexo del Reglamento (CE) no 499/96, se añaden las filas siguientes:

No de orden Código NC Denominación de los productos Volumen del contingente
Derecho

contingentario
(%)

«09.0810 0306 19 30 Cigalas congeladas (Nephrops
norvegicus)

Del 1.9. al 31.12.2007:
520 toneladas

0

Del 1.1. al 31.12.2008:
520 toneladas

0

Del 1.1. al 30.4.2009:
174 toneladas

0

09.0811 0304 19 35 Filetes de gallineta nórdica (Sebastes
spp.), frescos o refrigerados

Del 1.9. al 31.12.2007:
750 toneladas

0

Del 1.1. al 31.12.2008:
750 toneladas

0

Del 1.1. al 30.4.2009:
250 toneladas

0»
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